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Sesión del día 24 de Diciembre de 1881.
pr e s id e n c ia  d e l  s e ñ o r  po s a d a  h e r r e r a  

Abierta la sesión á las dos y media, se leyó y aprobó el
acta de la anterior. ; .

Se dió cuenta del despacho ordinario.
( Poquísima concuner ci» en las tribunas y en los bancos, 

en el azul el presidente del Consejo y los ministros de asta
do, Gracia y Justicia Guerra j Ultramar.) . .

El señor AZCa RRAGA pngunta al señor mmmtrode 
Ultramar que cuando piensa ti aer á las Cortes el decreto 
sobre el desestanco del tabaco en Eibpin- s.

El señor ministro de ULTRAMAR contesta que lo trae
rá mando vengan los presupu.Mos de aquel Arch pie rgo.

El señor ALVAREZ MARINO pide que se publiquen 
en la Gaceta le* nimbes de los individuos indultados por 
no haberse pret-entiido en los cantines.

El seño, ministro de la GUI REA promete después de 
explicar las causas de la omisión, que se publicaran.

Entrase en la orden del dia, y sedá lectura t.1 dictamen 
sobre el n<oyecto de reclutamiento y reemplazo del eje-cito.

El señor CANALFJAb: No pensaba en este momento 
usar de la palabra, porque un ilustie y respetable amigo 
mió el señor Becerra, me haba indicado su propósito de 
hacerlo, pero c™« «te «u"10 del TéC.m.nnrato la de
mocracia tiene grande Ínteres y corno el señor Breen..no 
se halla en el salón, he p< dido la p; labra para que este pro
yecto, que se presenta ahora á discusn n con emita prisa y 
oue parece cnw que hay alguna impace ncia en que se 
¿Druebe no quede s n proterta por parte de los, que nos s< n
t im< s en earos bancos. Esta prisa y esta impaciencia me ha 
cen sospechar si puede haber alguna tazón especial ] ara que 
este provecto q- ede apiobado antes de ccmenzar las opera
ciones del reemplazo de 1882. Y, pienso yo que acaso a cla
ve de esta impaci« nc/a esté en una noticia que circula poi 
los nasillos x la prense, y que consiste en asegurar que el 
rrovecto de'ley de organización del ejercito vaásei retirado 
del debate para después plantearle el señor ministro de la

á 8. S. respecto de este punto que teniendo este pro) ecto, . 
como otros, que pasar por varios informes y trámites, ha re
cibido reformas compatibles con el proyecto y con la manera 
de entender el asunto de las personas que lo han examinado. , 
No ha habido, por consiguiente, variación entre el proyecto 
del gobierno y el dictámen de la comisión. ,

El ministro de la GUERRA: Empezó diciendo el señor 
Canalejas que en la prensa se anunciaba la retirada del pro
yecto de organización. Yo, en estos dias, no he tenido tiem
po de enterarme de lo que dicen los periódicos, aunque yo 
tengo siempre mucho gusto en leer todo lo que dicen, y que 
se relaciona non el ramo de guerra; pues muchas veces se

I

Guerra ñor decretos.
Mi alarma de que esto suceda está fundada en que según 

se ha dicho, el proyecto de oiganizacion militar viene ce 
mny alto: pero yo que sé que de muy alto viene la Luvia 
que fecunda la semilla y el pedrisco que asola la cosecha, no 
he de detenerme en la impugnación de ese proyecto porque 
venga de nmv alto. ,

I ensaba Líber iñteireñido en el debate presentando dos 
enmiendas porque no conocía el dictámen de la comismn, 
que asi á deshora sen-s ha repartido, pues los proyectos nnh- 
tares están sufii< ndo aquí tal martirio, y todos los asedian 
en tales términos, que este p.iyevm haguindo medificacio 
nes en el seno de 1. c< m su n considerables, y no las na su
frido mayori-s por efecto de cierta coi tiente que yo encuen
tro a mi, corriun-ó qué no se forma en este sitio, que viene 
de otra parte. Si estas corrientes á que me refiero fue an 
efecto d' un pioccdlm euro constitucional, yo las respectaría 
pero no acierto á c mprei der c mo en ciertos alcázares se 
foiman éorrii-ntes au^muias que vienen á las Camarasá in
fluir en los proyectos militares .

Ha habido ad-mas < ti a n flm ncia que ha mtervmido 
también en que en el provecto se llagan mod.ificacn-nes en la 
parte que se refiere á las órd. nes religiosas y á las escuelas 
católicas. Esta influencia no ha sido otra que la del clero y 
acaso el temor x lá elocuente palabra del Sr. Pidal, poique 
se viene observa do < n este gobierno que en punto á r- tor- 
mas no acepta mr^un- de los , artídos democráticos mien
tras que en cambo acepta todas k.s imposiciones de los re
accionarios. . . ., . . .

Eu el dictámen déla comisión ha desaparecido el princi
pio ce la sustitución y scniautime el de la redencmn, que 
va en ningún país chito se ha conservado, no se comprende 
éomo subsiste en el proyecte dé la comisión. Ese princip o

hacen indicaciones convenientisimas.
Por consiguiente, ignoraba que los periódicos hubieran 

hablado de esto. Ye no sé qué origen pueda tener esa noticia; 
puede suceder muy bien que consista en que algunos me hau 
censurado juzgando que no he precedido dentro del articulo 
de la ley constitutiva del ejército que se refiere á organiza
ción, tal vez poique lo interpreten en el sentido que real y 
verdaderamente tiene; es ¿saber: que todo proyecto de orga
nización cae dentro de las facultades del gobierno el resol
verlo siempre que no alteie el presupuesto del Estado.

Nu ha sido, pues, un capricho del ministro déla Guerra 
el traer dicho provecto; sino que ha habido verdaderas razo
nes paia traerle Y repito que yo ignoraba completamente la 
noticia que nos ha dado el señor Canalejas. .

Después de esto, S. 8. hizo alusión ul origen de los pro
yectos de ley de organización y reemplazo. El proyecto de 
oigani'/acion está firmado por «Arsenio Martínez de Cam
pos.» Este es el ministro déla Guerra, y este es quien en : 
absoluto responde de ese proyecto, sin que tenga que contes- I 
tai al señoi Canalejas sobre si ántes ha consultado ó no con | 
un ofi- ial del ministerio, ó con una persona completamente । 
i jena ¿ la carrera militar. ,

Pero yo creo que el señor Canalejas no me negará la su- ¡ 
fiótencia r oe ari?. para una cota tan sencillo }' lógica ' im,» 
es ese proyecto de ley. pues aunque me falte para muchísi
mas cosas, aunque me falte tal vez para explicarlas y defen
derlas, no me falta para traducirlas en unos cuantos articu- ' 
los de un proyecto de ley. Por lo tanto ye protesto altamente 
contra la idea que ha emitido el señor diputado Canalejas. ; 
Para esta Cámara, el proyecto de reforma de organización I 
es sólo del ministro de la Guerra.

El proyecto de ley de reemplazos es del ministro déla 
Gobernación, y de él responde también en absoluto,, aunque 
haya tenido poi* conveniente oir al ministro de la Güeña en 
aquellos puntos que se relacionan con el ejército, y de ambos 
proyectos responde además de los dos ministros respectivos, 
el Consejo de ministros que los ha d;scutido ámpliamente.

Luego ha hablado el señor Canalejas ae ciertas influen
cias que La habido aquí y de la presión que se puede ejercer. 
Yo creo que el señor Canalejas no ha estado exacto en este 
punto. No ha habido semejantes influencias; el ministro de 
la Guerra ha discutido con la comisión la cuestión de la ley 
de reemplazos poique tociavia no hemos entrado en la oiga- 
nizacion; peí* no todos los individuos del ejército pensamos 
del mismo mt do en la cuestión de. organización y en todas 
las demás técnicas. Yo creo que sise reunen seis, aunque 
cada uno de. ellos esté conforme en determinados principios, 
en el desarrollo de c. da uno de. esos prircipios habrá peque- 

I ñas mt.dificacionea ó variaciones de opinión. Pues esto ha su
cedido á la comisión y al ministro de la Guerra; ha habido 
algunas ligeras m< dificacit nes, pero que no han cambiado en 
nada la esencia del p o\ecto.

El stñor BECERRA: No he de molestar mucho tiempo 
la at< nci' n de la Cámara contestando á la alusión que me ha 

: diiig do el stñoj Canalejas, poique ni el estado de ui> salud 
, me lo permite, ni, por otra parte, creo necesario exponer de 

nuevo mis ideas acerca del punto que se discute cuando ya 
son conocidas de la Cámara, habiendo tenido además la hon
ra de presentar una preposición referente á organización del 

, ejército; cuestión que yo considero importamisin á. porque 
afecta á la edi cacion del pueblo, ¿ las ai tes y al comercio, y 

1 á las condiciones que debe tener el ejército para cumplir su 
princit al misirn, esto es, la de defenderla independencia de 
fapatiia; poique c< mo decía WeHington, los ejércitos no de
ben tomar paite, sino en casos muy extremos, en las luchas

El señor LABE A dice que la premura de este debate le 
obliga á prescindir de pronunciar un discurso contra el pro
yecto que se discute, y las pocas palabras que va á exponer 
no tienen otro objeto que el de formular una solemne protesta 
contra el olvido que se nota en el dictamen de los prinewM 
de la revolución que el orador defiende, como fundamenio^B 
la democracia, á la cual pertenece, aunque separados por 
quenas diferencias de todas las fracciones demociáticas c , 
esta Cámara; pero declara que acepta y conserva todos los 
principios de la revolución y todas sus reformas, inclusa la 
proclamada el 11 de Febrero de 1873.

Por esta razón combate el p: oyecto de ley de reemplazo 
del ejército porque se opone á estos principios que ha sos
tenido siempre: servicio militar obligatorio: enseñanza for
zosa y gratuita y sufragio universal.

Protesta del privilegio que se establece en el dictámen á 
favor de los seminaristas y del injusto sistema de exención 
que consiste en la redención á metálico.

El señor ministro de la GOBERNACION comienza ma
nifestando que se propone ser muy sóbrio en el uso de la pa
labra para abreviar este debate. .

Deja á un lado las declaraciones que respecto á su acti
tud ha hecho el señor Labra, sin c.uda, porque le convenia 
hacerlas constar, y va á tratar, especialmente, del punto 
esencial en que se fundan los oradores de la oposición que 
han tomado parte en este debate. ,

Dice que no se presta servicio á la patria solamei te con 
las armas en la mano, sino que también se presta muy im
portante enseñar do gratuitamente, y hasta ahora no ha ha
bido en España ninguna institución seglar, hasta que se ha 
estábleóido la institución libre de enseñanza, que la presta 
gratuita. . . . .

Nn ga que haya infinido poco ni mucho en la comisión ni 
en el gobierno para formular el dictámen como está en la 
Opinión, ni hay excitaciones de personas extrañas •-1 partido.

RectifiéanTos señores Labra y ministro de la Goberna
ción, y se procede á la discusión por artículos, siendo apro
bados sin debate hasta el 16 inclusive. _

Se lee una enmienda del señor Daban al art. 17.
El señor CASSOLA, de la comisión, dice que esta, que 

■ aceptaría la primera paite de la enmienda, no puede hacerlo 
de toda ella, porque encuentra verdaderos obstáculos para 

1 ello.
El señor DABAX: En realidad no propongo otra cosa en 

la et mienda si no que se cumpla lo dispuesto en el art. 191 
de la ley vigente, que dice asi: (Su señoría leyó.) ,

No veo razón para que no se devuelva el dinero al que 
ha ido al servicio por otro que se exceptuó y después ingresó 
en las filas; sin embargo, el gobierno y la comisión dicen 
que se deben deducir 500 pesetas por cada año pue hubiera 
debido servir en el ejército activo, como va á oir el Congre-

r

de la redención á metálico es una gran vergüenza para núes- i 
tro país y aun podría ser disculp.ble si los fondos que por ¡ 
¿I se recaí dan se invirtieran en Jas necesidades del ejército 
y no tuvie-an ot ra aplicación, que p<t  cierto ya ha sido cen
surada en esta Cámara. Ese principio, que podrá dmcutiise 
mejor cuando hayamos establecido el concepto ce la misión 
qué el ejército llena en el país, debe desaparecer como ha de- , 
saparec'do en todos los países cubos, pue® yo entiendo que 
el e,«rcito no debe ser el sedimento de la ignorancia y de la 
pobreza, sino que á él deben pertenecer todas las clase-, lo 
cual no sucederá mientras no se suprima la redención á me- 
thllEl señor BECERRA ARMEST0: La comisión que ha ' 
oido con gusto las < I cueiuéd palabras del sea r Canalejas, 
tiene el sentimiento de no estar de acuerdo con 8. 8.

Ha dicho el señ >r C.-nalegas que la comisión ha introdu
cido modificaciones en el proyecto del gobierno, y debo decir

oiviles de las naciones. . ,
Todos sabéis que yo he opinado siempre por la abolición 

completa de la sustitución, porque la considero injusta, y en 
cuanto á la cuestión rebgioáa, no me han convencido las ra
zones que t-e fian expuesto, y la Cámara conoce también cual 
es mi opinión respecto de ese punto. , ,

Reservándome, pues, exponer mis doctrinas cuando se 
discuta con el detenimiento debido la ley do reemplazos, no 
d go más porahoia, y creo que las breves palabras que he 
dicho bastan para contestar a la.alusión de que he sido ob
jeto.

El señor ministro de la GUERRA: Unicamente me le
vanto para decir al señor Becerra que estamos conformes en
el principio, y que á mi vez reservo contestar á S. S. para
cuando S. S. exponga sus id-ms.

Los señores CANALEJAS y Bíl GERRA ARMESTO
rectifican.

so. (8. 8. leyó.) ,
Debo hacer notar una anomalía. Realmente, la redenc on 

que hoy se exige es la misma que antes, esto es, 2.000 rea
les por año: no hay la rebaja que se supone. Y la am malla 
que repito existe es que costando 2.000‘rs. ; or año la ied n- 
cion, no se entregan más que 1 000 rg. por año á aquel que 
hace la sustitución por otro hombre. Yo pregunto: ¿ios juoto 
que al venir al servicio sólo se den 1.000 rs , y en cambio se 
exijan 2 000 rs. por librarse de ese mismo servicio? No entro 
en mas detalles por el estado de mi salud, y me siento.

El señor SINUES: Cr eo que pocas palabras servirán, no 
sólo para contestar, tino para convencer al seño-r Daban.

La ley anterior decía que se devolverían G.OOO rs., y 
ahora propone que se devuelvan 500 pesetas por ca la añ ; y 
creyendo el señor Daban que el que se halla en el caso de 
que se trata ha servido un uño sin tener obligación de ser^| 
viilo, ha, deducido su señoría consecuencias que á mi juiqjo 
no son exactas.

Voy á poner un ejemplo que convencerá á su señoría. « 
El hijo de una viuda se exime del servicio mi itar; hay 

que revisar los expedientes tres años, y puede resultar que 
al año siguiente haya muerto aquella viuda y el hijo va á 
servir por aquel que le sustituyó. .

Claro es que éste ha servido un año por obligación y hay 
que deducir esas 500 pesetas que se han fijado como precio 
c< nvecional correspondiente á cada año.

La hora y el dia en que nos encontramos no me perm ten 
ampliar estas observaciones que, por otra parte, creo sufici n- 
teS para dejar contestadas las que ha hecho el señor Daban.

Previa la oportuna, pregunta, la enmienda fué desechada. 
Quedó aprobado sin discusión el art. 18.
bin discusión se aprobaron las artículos 19 y 20 y J.’ y 

2.° adicionales.
Se Lió una adición del señor Baselga que const < de sie

te artí ulos adicionales; y habiendo mauiiestado el señor So
ria Santa Cruz en nombre déla comisión que no la admitía, 
la apoya su autor.

El señor SORIA SANTA CRUZ: La comisión enriendo 
que la enmienda léjos de mejorar la ley la empeora: ese Con

. sejo de revisión de las operaciones anteriores es ocasionado á 
giaves complicaciones. Y como por otra parte la reforma que । ahora se discuta ninguna alteración introduce en punto á 
exenciones por imposibilidad iísicá. oreo yo que el s^ñur Ba
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Sesión del día 24 de Diciembre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA

Abierta la sesión á las dos y media, se leyó y aprobó ol 
acta de la anterior. -

Se dió cuenta del despacho ordinario.
( Poquisima concunet cié * n las tribunas y en los bancos, 

en el azul el presidente del Consejo y los ministros de resta
do, Gracia y Justicia Guerra y Ultramar.)

El señor AZCa RRAGA pwgnuta al señor ministrode 
Ultramar que cuando piensa traerá las Cortes el decreto 
sobre el desestanco del tabaco en Filipinas.

El señor ministro de ULTRAMAR conteste que lo trae
rá nunndo vengan loe prestip- Moe de aquel Aich piélago.

El señor ALVAREZ MARINO pide que se publ quen 
en la Gaceta l(t> n< n.Lies de los individuos indultadla por 
no haberse presentado en los cantr nes.

El señor ministro de la GUI RRA promete después de 
explicar las causas de la omisión, que se publicaran.

Entrase en la orden del día, y seda lectura al dictamen 
sobre el proyecto de reclutamiento y reemplazo del ejército.

El señor CANALEJAS: No pensaba en este momento 
usar de la palabra, porque un ilustie y respetable amigo 
mió, el señor Beceria, me había indicado su propósito de 
hacerlo, pero como en este asunte del reclutemiento la de
mocracia tiene grande Ínteres, y crino el señor Bicerra no 
se halla en el salón, he pedido la p; labra para que este pro
yecto, que se prese uta ahora á discusti n con cieita prisa y 
que parece como que hay alguna impacimcia en queso 
apruebe, no quedo s n protecta por parte, de los que nos s< n- 
tam< s en estos bancos. Esta prisa y esta impaciencia me ha 
cen sospechar si puede haber alguna razón especial । ata que. 
este provecto qi ede apicbado antes de ctmenzar las opera
ciones del reemplazo,?de 1882. Y, pienso y.-que acaso la cla
ve de esta impacii nc a esté en una noticia que circula por 
los pasillos y la prense, y que consiste en asegurar que el 
proyecto de ley de organización del ejército va áse) retirado 
del debate para después plantearle el señor ministro de la 
Guerra por decretos.

Mi alarma de que. esto suceda está fundada en que según 
se ha dicho, el proyecto de otgsnizacion militar viene dé 
muy alto: pero yo que sé que de muy alto viene la lluvia 
que fecunda la semilla y el pedrisco que asola la cosecha i.o 
he de detenerme en la impugnación de ese proyecto porque 
venga de muy alto.

heneaba h¡ Ler inte: venido en el debate presentando dos 
enmiendas porque no conocia el di< támen de la comisión, 
que así á dcshmn se nos ha repartido, pues los proyectos mili
tares están sufiñ nd"o aquí tal martirio, y todos los asedian 
en tales témum s, que este p.-oyecro ha sufrido modificado 
nes en el seno de L c< rn sit n considerables, y no las ha su
frido mayores por efecto de cierta comiente que yo encuen
tro aquí, corricn c que no se forma en este sitio, que viene 
de otra pane. Si estas corrientes á que me re fiero fue an 
efecto d< un juoctdim ente constitucioi al, yo las respectaría 
pero no acierto á c mpret der c mn en ciertos alcázares se 
forman corrientes anónimas que vienen á las Cámaras á in
fluir en los proyectos militares

Ha habido ad* mas < tt a ii fluencia que ha intervmido 
también en que eu el proxecto se Ir gan modificacicnes en la 
parte que se refiere á las órdenes religiosas y á las escuelas 
católicas. Esta influencia no ha sido otra que la del clero y 
acaso el temor y !¡ t Im tunre pahibra del 8r. Pidal, poique 
se viene obseivai do m este gobierno que en punto A r< for
mas no acepta mr^i n» de los j artidos democráticos mien
tras que en cambio acepta todas las imposiciones de los re
accionarios.

En el dictátm-n do 1?. comisión he desaparecido el princi- 
q>io de la stistiti cicñ y si mantime el de la redencien, que 
ya en ningún país culto se La conservado, no se comprende 
como subsiste en el proyecte de la comisión. Ese princip o 
de la redención á metálico es una gran vergüenza para nues
tro país, y aun podría ser disculp ible si los fondos que por 
él sé recaudan se inviitieian en las necesidades del ejército 
y no tuvieran otra aplicación, que por cierto ya ha sido cen
surada en esta Cámara. Ese principio, que podrá di^emnse 
mejor cuándo hayamos establecido el concepto de la misión 
que el ejército Ik na en el país, debe desaparecer como ha de
saparee do en todos los países cultos, pues yo entiendo que 
el e,ército no debo ser e’ sedimento de la ignorancia y de la 
pobreza, sino que á él dewn pertenecer todas las clase-, lo 
cual no sucederá mientra no se suprima la redención á me
tálico. '

El señor BECERRA ARMESTO: La comisión que ha 
oido con gusto las < 1 caen'es palabras del sea r Canalejas, 
tiene el sentimiento de no estar de acuerdo con 8. 8.

Ha dicho el sen >r Ciinalegae que la comisión ha introdu
cido modilicacijues on el proyecto del gobierno, y debo decir

á 8. S. respecto de este punto que teniendo este provecto, 
como otros, que pasar por varios informes y trámites, lia re
cibido reformas compatibles con el proyecto y con la manera 
de entender el asunto de las personas que lo han examinado. 
No ha habido, por consiguiente, variación entre el proyecto 
del gobierno y el dictámen de la comisión. '

El ministro de la GUERRA: Empezó diciendo el señor 
Canalejas que en la prensa se anunciaba la retirada del pro
yecto de organización. Yo, en estos dias, no he tenido tiem
po de enterarme de lo que dicen los periódicos, aunque yo 
tengo siempre mucho gusto en leer todo lo que dicen, y que 
se relaciona non el ramo de guerra; pues muchas veces se 
hacen indicaciones convenientisimas.

Por consiguiente, ignoraba que los periódicos hubieran 
hablado de esto. Ye no sé qué origen pueda tener esa noticia; 
puede suceder muy bien que consista en que algunos me hau 
censurado juzgando que no he precedido dentro del articulo 
de la ley constitutiva del ejército que se refiere á organiza
ción, tal vez poique lo interpreten en el sentido que real y 
verdaderamente tiene; es á saber: que todo proyecto de orga
nización cae dentro de las facultades del gobierno el resol
verlo siempre que no alteie el presupuesto del Estado.

No ha. sido, pues, un capricho del ministro de la Guerra 
el traer dicho proyecto; sino qea ha habido verdaderas razo
nes pai a traerle Y repiro que yo ignoraba completamente la 
noticia que nos ha dado el señor Canalejas.

Después de esto, S. 8. hizo alusión al origen de los pro
yectos de ley de organización y reemplazo. El proyecto de 
oigani'/acion está firmado por «Areenio Martínez de Cam
pos.» Este es el ministro déla Guerra, y este es quien en 
absoluto responde de ese proyecto, sin que tenga que contes
tar al señor Canalejas sobre si Antes ha consultado ó no con 
un ofi. ial del ministerio, ó con una persona completamente 
t jen a ¿ la carrera militar.

I’ero yo creo que el señor Canalejas no me negará la su- 
fióiencitt roe aria para una c o s í- tan gencilla y lógica y. mt> 
es ese proyecto de ley. pues aunque me falte para muclrsi- 
mas cosas, aunque me falte tal vez para explicarlas y defen
derla#, no me falta para traducirlas en unos cuantos artícu
los de un proyecto de ley. Por lo tanto ye protesto altamente 
contra la idea que ha emitido el señor diputado Canalejas. 
Para esta Cámara, el proyecto de reforma de organización 
es sólo del ministro de la Guerra.

, El proyecto de ley de reemplazos es del ministro de la 
Goberm cion, y de él responde también en absoluto, aunque 
haya tenido por conveniente oír al ministro de la Güeña en 
aquellos puntos que se relacionan con el ejército, y de ambos 
proyectos responde además de los dos ministros respectivos, 
el Consejo de ministros que los ha discutido Ampliamente.

Luego ha hablado el señor Canalejas ae ciertas influen
cias que La habido aquí y de la presión que se puede ejercer. 
Yo creo que el señor Canalejas no ha estado exacto en este 
punto. No ha habido semejantes influencias; el ministro de 
la Guerra ha d hcutido con la comisión la cuestión de la ley 
de reemplazos poique todavía no hemos entrado en la otga- 
nizacion; peí# m> todos los individuos del ejército pensamos 
del mismo ni' do en la cuestión de. organización y en todas 
las demás lécni cas. Yq  creo que sise reúnen seis, aunque 
cada uno de. ellos esté conforme en determinados principios, 
en el de-arrollo de c- da uno de esos prircipios habrá peque

' ñas modificaciones ó variaciones de opinión. Pues esto ha su
cedido á la comisión y al ministro de la Guerra; ha habido 

. algunas ligeras m< dificaci( nes, pero que no han cambiado en 
nada la es» neia del pipyécto.

El señor BECERRA: No  he de molestar mucho tiempo 
la at< nci( u de la Cámara contestando á la alusión que me ha 
diiig do el stñoi Canalejas,' poiquu ni ol estado de un salud 
me lo peí mire, ni, por otra parte, creo necesario exponer de 
nuevo mis ideas acerca del punto que se discute cuando va 
son conocidas do la Cámara, habiendo tenido además la hon
ra de presentar una proposición referente á organización del 
ejército; cuestión que yo considero importanusin a. porque 
afecta á la edi cacion del pueblo, ¿ las ai tes y al comercio, y 
á las condiciones que debe tener el ejército para cumplir su 
princit al misión, esto es, la de defenderla independencia de 
la patria; poique o< mq decía Wellington, los ejércitos no de- 
bc-n tomar paite, sino en casos muy extremos, en las luchas 
civiles de las naciones.

Todos sabéis que yo he opinado siempre por la abolición 
completa de la sustitución, porque la considero injusia, y m 
cuanto á la cuestión reí giosa, no me han convencido Jas ra
zones que te han expuesto, y la Cámara conoce también cual 
es mi opinión respecto de ese punto.

Reservándome, pues, exponer mis doctrinas cuando se 
discuta con el detenimiento debido la ley do leemplazos, no 
d gomas poráhoia, y creo que las breves palabras que he 
dicho ba-tan para contestar á la.alusión de que he sido ob
jeto. ■

El señor ministro de la GUERRA: Unicamente me le
vanto para decir al señor Becerra que estamos conformes en 
el principio, y que á mi vez reservo contestar á 8. 8. para 
cuando 8. S. exponga sus ideas.

Los señores CANALEJAS y BECERRA ARMESTO 
rectifican.

El señor I.ABRA dice que la premura de este debate le 
obliga á prescindir de pronunciar un discurso contra el pro
yecto que se disetue, y las pocas palabras que va á exponer 
no tienen otro objeto que el de formular una solemne protesta 
con ti a el olvido que se nota en el dictámen de los princMos 
de la revolución que el orador dtfiende, como fundameni^b 
la democracia, á la cual pertenece, aunque separados por S 
quenas diferencias de todas las fracciones demooiáticas ¿r 
esta Cámara; pero declara que acepta y conserva todos los 
principios de la revolución y todas sus reformas, inclusa la 
proclamada el 11 de Febrero de 1873.

Por esta razón combate el proyecto de ley de reemplazo 
del ejército porque se opone á estos principios que ha sos
tenido siempre: servicio militar obligatorio: enseñanza for
zosa y gratuita y sufragio universal.

Protesta del privilegio que se establece en el dictámen á 
favor de los seminaristas y del injusto sistema de exención 
que consiste en la redención á metálico.

. , El señor ministro de la GOBERNACION comienza ma
nifestando que se propone ser muy sóbrio en el uso de la pa
labra para abi eviar este debate.

Deja á un lado las declaraciones que respecto á su acti
tud ha hecho el señor Labra, sin duda, porque le convenia 
hacerlas constar, y va á tratar, especialmente, del punto 

, esencial en que se fundan los oradores de la oposición que 
I han tomado parte en este debate.
| Dice que no se presta servicio á la patria solamei te con 
i las armas en la mano, sino que también se presta muy im- 
I portante ensenar do gratuitamente, y hasta ahora no ha ha- 
■ bido en Esp: ña ninguna institución seglar, hasta que se ha 
. establecido la institución libre de enseñanza, que la presta 
| gratuita. .

Ni» ga que haya infinido poco ni mucho en la comisión ni 
: en el gobierno paja formular el dictámen como-está en la 
' Opinión, ni hay excitaciones de personas extrañas •-1 partido.

, Rectifican los señores Labra y ministro do la Goberna- 
i cion, y se pi ooede á la discusión por artículos, siendo apro- 
I hados sin debate hasta el 1G inclusive.

Se lee una enmienda del señor Daban al art. 17.
El señor CA8S0LA, de la comisión, dice que ésta, que 

I aceptaría la primeia parte de la enmienda, no puede hacerlo 
de toda ella, porque encuentra verdaderos obstáculos para 

' ello.
El señor DABAN: En realidad no propongo otra cosa en 

I la ei mienda si no que se cumpla lo dispuesto en el art. 191 
de la ley vigente, que dice asi: (Su señoi ia leyó.)

No veo razón para que no se devuelva el dinero al que 
1 ha ido al servicio porotro que se exoéptuó y después ingresó 

en las filas; sin embargo, el gobierno y la comisión dicen 
que se deben deducir 500 pesetas por cada año pue hubiera 
debido servir en el ejército activo, como va á oir el Congre
so. (S. S. leyó.) b

Debo hacer notar una anomalía. Realmente, la redenc'on 
i que hoy se exige es la misma que antes, esto es, 2.000 rea
, les por año: no hay la rebaja que se supone. Y la au< malía 
I que repito existe es que costando 2.0(X>rd. por año la red n- 
| cion, no se entregan más que 1 000 rs. por año á aquel que 
i hace ¡a sustitución por otro hombre. Yo pregunto: ¿Es ju^to 
I que al venir al servicio sólo se den LOCO rs , y en cambio se 
I exijan 2 000 rs. por librar se de ese mismo servicio? No entro 
I en mas detalles pm- el estado de mi salud, y me siento.

El señor SINJJES: Cieo que pocas palabras servirán, no 
solo parp. contestar, tino para convencer al señor liaban.

La ley anterior decia qhe se devolverían G.0(>0 rs., y 
ahora propone que se devuelvan 500 pesetas por cada añ ; y 
creyendo el señor Daban que el que se halla en el caso de 
que se trata ha servido un año sin tener obligación de ser
vil lo, ha. deducido su señoría consecuencias que á mi juiqio 
no son exactas.

\ oy á poner un ejemplo que convencerá á su señoría. < 
El hijo de una viuda se exime del servicio militar; hay 

que revisar los expedientes tres años y puede resultar que 
i al ano siguiente haya muerto aquella viuda y el hijo va á 
' servir por aquel que le sustituyó.

Claro es que éste haservido un año por obligación y hav 
■ que deducir ceas 500pesetas que se han fijado como precio 
. c< nvecional correspondiente á cada año.

La hora y el dia en que nos encontramos no meperm t n । ampliar estas observaciones que, porotra parte, creo sufici n
t 's .Para c^.Íar contestadas las que ha hecho el señor Daban.

Previa la oportuna pregunta, la enmienda fué desechada. 
Quedó aprobado sin discusión el ait. 18.
bin discusión se aprobaron las artículos 19 y 20 v 1.° v 

2.° adicionales.
Se Iü v ó una adición del señor Baselga que consta de sie

te artículos adicionales; y habiendo manifestado el señor So
ria Santa Cruz en nombre déla comisión que no la admitía, 
la apoya su autor.

El señor SORIA SANTA CRUZ: La comisión entiendo 
que la enmienda lejos de mejorar la ley la empeora: ese Con
sejo de revisión de las operaciones anteriores es ocasionado á 
giaves complicaciones. Y como por ot^ parre la n foima que 
ahora se dEcute ninguna alu rr olon introduce en punto á 

, exenciones por imposibilidad lisien, creo yo que el si ñor Bu 
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El Comercio.
selga deberá retiraren enmiendo esperando una ocasión más 
oportuna de proponer su pensamien al Congreso.

El señor BASELGA: i\o creo que mi enmienda sea oca
sionada á conflicto de ninguna especie; pero no me hago ilu
siones sobre la suerte que habría de correr si se votara, y la 
retiró. #

Aprobados todos los artículos del dictámen, se acordó que 
pasara á la comisión de corrección de estilo. g

Interpelación del Sr. Aguilera. 5
El señor PRESIDENTE: Deseaba el señor Aguilera rec- ' 

tificar al discurso que con motivo de la interpelación de su 
señoría pronunció ayer el señor ministro de Gracia y Justi- ' 
cia; pero según S. S. ha convenido conmigo no podrá emplear 
en su rectificación más que diez minutos. .

El señor AGUILERA dice, que si bien el subsecretario 
del ministerio de Gracia y Justicia es en’primer lugar respon
sable ante el ministro, éste lo es ante el Parlamento.

Defiende su derecho de hacerse cargo ante la represonta- 
cion nacional de cuantas inmoralidades lleguen á su noticia, 
áun cuando éstas afectan á asuntos en que fuera del Parla
mentó entienda el orador como abogado. , (

Sostiene que son exactos los datos que citó ayer relativos 
al escalafón, y en cuanto á las traslaciones, dice que las ha ‘ 
contado y son 502.

Niega que haya pedido nunca favor alguno á los señores 
Alonso Martínez y González Marrón: lo que ha hecho ha sido 
pedir una reparación de justicia al ministro y al subsecreta- ■ 
rio. ,

El señ^r ministro de Gracia y Justicia habló brevemente, 
empezando por manifestar que por ser hoy Noche Buena no 

acalorarse ni reñir con ningún señor diputado. 
^■Explica la teoría que expuso ayer respecto á la responsa- 

parlamentaria de los ministros, y sostiene que elPar- 
Plmento no puede mezclarse para nada en las relaciones inti

mas que haya entre el ministro y el jefe del personal que eso 
es el subsecretario.

Sostiene que mientras rija la ley orgánica del señor Mon
tero Ríos no será justo mantener en absoluto el escalafón, । 
cerrando al mérito todo premio. . ,

Respecto á las traslaciones y notas relativas á los nota- . 
rios, asegura por su honor que no sabe una palabra délo que 
dijo el señor Aguilera, pero averiguará, y asegura que si el 
señor Labiano, persona de las mas honradas y dignas de su 1 
ministerio, hubiera cometido alguno de esos abusos, no per- 
maneceié yo, dice, en el banco azul ni un solo día si no con- ; 
siguiera su inmediata cesantía. , , ,

El señor GONZALEZ MARRON rectifica, insistiendo 
en que son inexactos los datos en que apoyó sus cargos el se
ñor Aguilera. .

Rectifican los tres señores diputados y se da por termi- ; 
nado el debate. '

Orden del dia para el hiñes: los dictámenes que estaban 
sobre la Mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las oeho ménos cuarto.

SENADO.
Sesión del dia 24 de Diciembre de 1881.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE LA HABANA.
, I

Abierta la sesión á la una y media, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior

Dióse cuenta del despacho ordinario. ।
El señor vizconde de CAMPO GRANDE pide al gobier- j 

no una nota del estado en que se encuentran las causas in
coadas con motivo délas elecciones, y especialmente la de un 
individuo de la provincia que representa, que ha sido elegi
do diputado provincial, y cree que individuo de la comisión 
permanente.

El señor ministro de MARINA dice que lo pondrá en co
nocimiento del ministro correspondiente,

El contralmirante señor BERÁNGER comunica al go
bierno una felicitación que ha recibido por haber habilitado । 
el arsenal de la Carraca para la construcción de un buque.

El señor ministro de MARINA dá las gracias en nombre 
del gobierno. .

El señor LA ORDEN ruega al señor ministro de la Go- i 
bernacion conceda alguna cantidad del fondo de calamidades 1 
á un pueblo de la provincia de Soria.

Al mismo tiempo ruega al mismo que procure se devuel
van 2.000 pesetas á los padres que habiendo redimido la suer
te de soldado á sus hijos, han resultado después libre» de la 
responsabilidad de quinta.

El señor GALDO ruega al señor mimstro de Fomento 
que manifieste de una manera clara y precisa que las alum- 
nas matriculadas puedan asistir á las clases á fin de que no 
suceda lo que sucede en una universidad que no quiere nom
brar.

También ruega al señor ministro de Fomento ordene al 
señor gobernador de la provincia de Albacete parezca el ex
pediente y planos de la construcción de dos escuelas, cuya 
construcción está detenida por esa causa.

Entrando en la orden del dia, se puso á discusión el pro
yecto de ley de basrs para la reforma del procedimiento eco
nómico-administrativo.

El señor Conde de TEJADA DE VALDOSERA impug
na el dictamen.

El señor CUESTA (D. Justo Pelayo), presidente de la co
misión, defiende el dictáiren.

Ambos oradores rectifican.
Sin mas discusión se aprueba el proyecto de ley por artí

culos.
Acto seguido se puso á discusión el proyecto de ley fijan

do las fuerzas del ejército permanente para 1881 á 82 sien
do aprobado sin debate.

Sin discusión se aprobó también un proyecto de ley sobre 
créditos extraordinarios y suplemento de crédito.

Acto seguido se votan difinitivamente el presupuesto de 
igresos y varios proyectos de ley pendientes.

Orden del dia para el lunes: Discusión del proyecto de 
ley concediendo un ciédito de 70.000 pesetas para compra de 
un cuadro. Discusión del dictámen del ferro-carril de Olot á 
Gerona y votación definitiva de algunos proyectos de ley: reu
nión de secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y diez.

——040——

NOTICIAS._______ •_
CARTA DE LA HABANA.

Sr. Director de El  Vo t o  Na c io n a l .
Habana y Diciembre 5 de 1881.

Muy señor mió; El rellevo d^l general Blanco, si bien es 
antido por algunos, es, sin embargo, aceptado por los mas; 
no se crea que estos tengan hácia él ningún género de pre- 

encion, no; su bondad escesiva y sus poco comunes dotes de 
arácter le han conquistado en Cuba particulares simpatías, 
ero lo que sus habitantes no pueden dispensarle es la con- 
anza que durante su mando confiera á su secretario D. Joa- 
uin Carbonell, de cual, según de público se afirma, ha abu
ndo en provecho de los que aquí siempre confiarán más al fa- 
or que á sus legales exigencias, al triunfo de una política 
ue pudiera haber dado por resultado la irreparable pérdida 
e Cuba.

Si bien es censurable tanto y tanto empeño en proteger, , 
rasladando á otro puesto, al inolvidable D. Joaquín, parti- 
ular amigo y protegido de los señores Sagasta y León y j 
bastillo, merecen sin embargo estos señores un voto de gra- । 
;ias, porque si nuestros pronósticos salen ciertos, las personas 
|ue ocupan los puestos de aquellos, repararán pródigamente 
os males que nos aquejan.

D. Luis Prendergast y Gozdon, y su secretario D. Manía
lo Díaz de la Quintana, á quienes titulamos desde ahora los j 
inevos Mesías de Cuba, parece ser, según tenemos entendi- 
lo, queso cuidarán en primer término de cicatrizar las pro
fundas heridas que han dejado abiertas sus predecedores, y 
procurarán interpretar bien y fielmente el espíritu y letra de 
las leyes que, si bien no iguales á las de la madre patria, ri- j 
gen en estas provincias españolas, y se inspirarán, ademas, 
en ese espíritu de libertad bien entendida, aplicando el opor
tuno correctivo á tanto y tanto esceso de mal entendido patrio- . 
tismo, y á las inconveniencias de una libertad que pugna 
abiertamente c n el buen sentido.

La Hacienda de la Isla de Cuba, más difícil hoy que la 
de España, necesita de mejores y más entendidos adminis
tradores, porque no es posible que con los que actualmente 
la d rigen, pueda el general Prendergast cumplir la formal 
promesa de su proclama, que dice asi: «Con voluntad firme 
é inquebrantable me consagraré también á moralizar la ad- 
ministracion, á desenvolver los poderosos elementos de rique
za que encierra el país y á dar impulso á la iniciativa parti
cular para el desarrollo de los intereses generales.»

Con la franqueza y lealtad que es especuliar en nuestros 
trabajos, podemos asegurar desde ahora, que, por firme ó in
quebrantable que sea la voluntad del señor Prendergast, nos 
parece casi imposible que, con el actual director general de 
Hacienda y los demás funcionarios que más inmediatamente 
de él dependen, pueda desarrollar sus tan luadables cómo 
patrióticas pi omesas.

Su siempre afectísimo amigo seguro servidor Q. B. S. M. ¡ 
—El Corresponsal.

-—De El Pabellón Nacional: '
«El señor Aguilera ha pronosticado pocos dias de vida 

ministerial al señor Alonso Martinez.
Estas profecías están ya cursis y gastadas.
El oficio de profeta está más desacreditado aun que el de 

demócrata.
Aunque no tanto como el de conservador.
—La Fé escribe un virulento articulo protestando del 

nuestro titulado Navidad, por impio y escandaloso.
Tenemos nuestras doctrinas por cien veces más piadosas 

y honestas que las de La Fé.
Sus reticencias, denuncias y encubiertas amenazas las 

despreciamos soberanamente.
Si han de ser los ejércitos de Cárlos Chapa los que han 

de ahogar nuestra voz en la garganta,... para dias tenemos 
voz.

—Dice un periódico de Sevilla, que según carta de un 
corresponsal en Guadacanal, se está cometiendo en aquel 
pueblo El escándalo de los escándalos:

Esta es la historia:
«Hay allí un estanquero pobre que paga 180 pesetas de 

contribución; en tanto que el rico diputado á cortes por aquel 
distrito, don Ignacio Sánchez Martinez, paga 183 pesetas; 
hay también un industrial de un menos que modesto esta
blecimiento, que abona por contribución 37 pesetas mas 
que el dicho acaudalado don Ignacio.»

Traslado al señor ministro de Hacienda.
—Leemos en el Zliar/o-excomulgado-rfe Santander:
«¡Hasta dónde llega el fanatismo ó la maldad!
«¿Querrán ustedes creer que esa chusma beatifica, que pu

lula por todas partes llevando el cisma y la discordia á las 
familias, anda propagando ahora Ya  cristiana idea de que pue
den separai se de sus maridos, con lo cual dicen que harán fa
vor á Dios, las mujeres de aquellos que persisten en leer los 
periódicos excomulgados?»

Algunas de ellas, además de á Dios harían también fa
vor á sus maridos de seguir el clerical consejo.

Alguno conocemos que por que se le separase la costilla, 
se suscribía á La Voz Montañesa por 30 ejemplares, al Diario 
por 20 y á La Montaría por 10.

Ni la proposición Naquet tiene más partidarios en Fran
cia, que lectores tendrían nuestros colegas, si su lectura fue
se DIV0RC1ABLE.

—Leemos en El Cronista:
«Dice El Manifiesto que los conservadores hicieron cuan

to pudieron por desorganizar el ramo do Correos.
¡Como lo dejaron tan organizado los republicanos!»
No tan mal como los conservadores, puesto que en aque

llos tiempos no se conocian aún las irregularidades, que han 
venido después á ser la bandera de los amigos del colega.

—Leemos en El Pabellón Nacional:
«No apuren en vano sus quejas varios periódicos correli

gionarios nuestros.
No hay direcciones generales para todos, y aunque las 

hubiera, no se les podría otorgar á cuantos las desean.
El país no es una merienda de negros.»
Pintura exacta de la situación hecha de mano maestra 

por uno de la familia.
—En varias ocasiones nos hemos ocupado de las alcalda

das de cierto monterilla que, en Bernardos, pueblo de la pro
vincia de Segovia, se ha permitido exigencias completamente 
desusadas con los socios de una fábrica de paños que en la 
localidad existe. Afortunadamente, y como caso raro lo apun
tamos, el gobernador de la provincia, después de tomar car
tas en el asunto, ha resuelto un pequeño conflicto local. Pare
ce que el actual monterilla, no es mas que el tesfarro de un 
cacique, que anteriormente desempeñó la alcaldía, hácia cu

yas pretenciones y entrometimientos, hará muy bien el señor 
gobernador de Segovia de no apartar la vista, si desea, como 
es de suponer, que en Bernardos haya esa paz moral, que es 
la base de todo orden y buena administración.

—Leemos en un periódico portuques, y creemos interesa 
saberlo á alguien en España, lo siguiente, que, para su ad
vertencia copiamos:

«El penúltimo domingo se verificó en el Circo de Price 
un acto muy significativo y que responde dignamente á las 
adulaciones de ciertos periódicos que sin ceear inciensan á 
la monarquía.

«En uno de los intérvalos del espectáculo se presentaron 
en su palco los caros perhanes (los reyes); seguidos de uno 
deesos individuos cualesquiera que siempre tiene la monar
quía á su servicio.»

»Do las butacas, alguaos asistentes, en su mayoría em
pleados del gobierno, se levantaron y pidieron que la orques
ta ejecutarse el himno de D. Luis.

»Los restantes espectadores sufrieron con paciencia esta 
manifestación de eervilismo de media ¡docena de tipos sin 
ideas, mas tan luego como la orquesta hubo tocado el himno, 
respondieron solemnemente á esta provocación, dando una 
estruendosa y espontánea pateadura que dejó apabullados á 
los que habian pedido el himno.

«Reluciéronse estos, y volvieron á pedir la ejecución de 
ta pieza. La contestación fué esta vez mas ! acentuadamen- 
le adversa al servilismo monárquico. La peteadura tomó pro
porciones enormes, na siéndole posible á la música hacerce 
oir. De este modo fueron pacificamente confundidos los pro
movedores de la manifestación realista, á quienes no les de
bieron quedar ganas de meterse en otra.

«Los recien llegados al palco so quedaron estupefac
tos ante esta prueba grande de amor que el pais consagra al 
trono.»

—Dicen que anda por ahiuna carta capaz de convertir á 
la monarquía al más acérrimo republicano.

¡Que se publique!
Nosotros nos comprometemos á publicar otros docu

mentos capaces de convertir á la república al más acérrimo 
monárquico.

Si la vetusta «Epoca» y los que hacen coro á ciertas fra
ses del diario moderado á propósito de cierta tiernisima carta, 
se dignarán contestarnos,Jles haríamos una pregunta, y es la 
signit-nte.

¿El que un rey, como hombre, tenga buen ó mal corazón, 
le añade ó le quita algo de su derecho á ser rey, según los 
monárquicos?

—Los portugueses se hallan amenazados de una gran ca
lamidad, y no nos referimos^ al viaje del rey de España á 
Lisboa, que de eso ya se ocupa el ámenlo de O Secuto, que 
en otro lugar insertamos. Nos referimos, que allá también les 
va á caer una fusión, parecida á la que á nosotros nos tiene 
como estamos. .

Véase lo que sobre el caso dice un periódico republicano 
portugueses:

«Parece que se trata de fusionar el partido constitucional 
y el progresista un uno solo.

No creemos en la realización de esta amalgama por mu
chos motivos.

Si sucediera, seria para reir, poder nosotros hacer con los 
discursos y escritos de los progresistas, la exacta ó impar
cial apreciación de sus correligionarios los constitucionales. 
Y con los escritos y discursos de los constitucionales, tejer 
magníficos juicios sobre la propiedad política de sus correli
gionarios los progresistas.»

Dios libre á los portugueses de estas amalgamas infecun
dos para todo lo que no sea rastrojar el país.

—Indica un periódico al señor Cañamaque para la subse
cretaría de Gobernación.

Al dar la noticia exclama’EZ Cronista: poesía lírica.
No, caro colega. El solo anuncio de esto, es poesía de otro 

género. ¡Urico un pase!

LOCAL
Anoche tuvo lugar un animado baile de trajes 

en una casa particular, siendo la concurrencia tan nu- 
merosa_como escogida.

En el espacioso local que ocupaba el café de las 
i Delicias en la calle de Veri ha montado nuestro amigo 

D. Miguel Muntaner un establecimiento de gimnasia 
que no dudamos recomendar á nuestros lectores, muy 
especialmente á las señoras y señoritas.

«El Ancora», que tan alto clama contra los que 
juegan á la lotería nacional, sin que jamás se haya ocu
pado de los sorteos que periódicamente celebran tantos 
sacristanes y beatas, obsequia á sus suscritores con 
una rifa. .

Bien que hace como el protagonista del Espíritu del 
Mar. que rifó treinta tahonas que le tocaron á él.

El importe de los premios que El Ancora ofrece, se 
ha de gastar precisamente en la Librería Católica.

Convendría nombrar al inventor de tan gran pro
yecto director de la comisión de recursos de las Ferias 
y Fiestas populares de Palma.

O Ministro de Hacienda. *

En la votación verificada en el Ayuntamiento á। causa de un dictámen ¡presentado por la Comisión de 
Higiene y firmado por la mayoría de los señores con-। cejales que formaban parte de ella, opinaron que la re
glamentación de la higiene de la prostitución corres
ponde á los ayuntamientos los Sres. Bisañez, Liado, 
Marroig, Estade, Domenge,Capdebou,Felany, Pascual, 
Serra y Escafi: votando que tal policía es incumbencia 
de los Gobernadores Civiles los Sres. Ramis, Sorá, 
Castellá, Gamundi, Mimar, Argeles, Oliver, Granell, 
Alcover (de la Comisión de Higiene) y el alcalde presi- 

1 dente.
Resultando empate por haber votado diez conceja

les en pró y diez en contra de la proposición se h.zo la 
I pregunta reglamentaria de si el ayuntamiento conside.
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raba ó no urgente el asunto, resultando nuevo empale 
pues los mismos señores que en el primer punto ha- 
bian votado que si, votaron que no en el segundo, y 
vice-versa.

El Sr. Canals resolvió el empate en el sentido con
trario a la incumbencia de los municipios en el asunto 
que se votaba, formulándose á causa de esto una pro
testa por uno de los prohombres del partido radical y 
la retirada del salón de sesiones de los diez vocales que 
no opinaban"^omo el alcalde.

Hoy verá la luz pública en el establecimiento 
tipográfico del Sr. Roca el nuevo perió lico Bl Batear.

Deseamos larga y próspera vi la al nuevo colega.

Hemos visto en los periódicos la muerte del 
consecuente republicano federal D. Prudencio Sañudo 
acaecida en Londres.

El Sr. Sañu lo era hijo deSantande'-» en cuya pobla
ción había desempeñado la alcaldí i, siendo en diferen
tes legislaturas diputado; tenia además un carácter enér
gico y afable al mismo tiempo, lo que le conquistó gran
des simpatías.

Séale ligera la’tierra extrangera en que descansa.

A las siete de¿la manana ha fondeado en nuestro 
puerto procedente del de' Valencia el vapor Jaime I con 
la correspondencia, 15 pasageros y cargo.

Mas para embarques para España es preciso el pagar al
guna fracción mas.

Desde el 1 " Setiembre 1881 han salido de aquí para Es
paña 18.415 balas en esta forma: 7.415 en bandera española 
y 11.000 en bandera inglesa, de las que 17.135 fueron para 
Barcelona, 800 para Málaga y 480 para la Coruña.

Resma.—Este articulo sigue sosteniéndose á precios fir
mes, pudiendo cotizar aproximadamente las clases aparentes 
para España á los precios siguientes: C á duros 1*90: D. á 
duros 1 95: E. á duros 2: F. á duros 2.05 y G. á duros 2*10; 
por cada 280 libras brutas. Por «Felo» salieron para Barce
lona 1008 barriles, únicó embarque que se ha hecho para 
España desde el l.° Setiembre 1881.

Maderas— Continúan en gran demanda y con precios 
elevados, costando de duros 16 á 17 las dimensiones mas co
munes para España; de duros 17 á 18 para las Antillas y de 
duros 18 á 19 para el Brasil y Rio de la Plata. Para España 
desde el 1.” Setiembre salieron 744.950 pies pino de tea en 
esta forma: 478.200 para Barcelona, 193.000 para Bilbao y 
73.750 para Coruña habiéndose exportado 365.6 39 en bande
ra española y 379.311 en bandera inglesa.
. Cambios.—La abundancia de papel Londres ha hecho ba
jar los buenos tipos que reinaron hasta hacer poco. Hoy á 60 
dias vista se cotiza del 476 1[2 á 477 y á 90 dias vista del 
474 1(2 á 475. Por letras á la vista sobre Nueva-York se 
puede conseguir á 78‘70 descuento.

Fletes.—Los tipos son más bajos que nunca, por la abun
dancia de tonelage de vela y de vapor. La demanda sin em
bargo es regular, propia de todos los años por esta época.

Miscelánea.—Al bergantín español «Lola» que carga al
godón para Barcelona, se declaró fuego á bordo días pasados, 
más por fortuna el siniestro fué do poca importancia.

La barca «Juanita Ciar» procedente de la Habana entró 
con averias.

DeFelanítxen 1 dia polaca goleta S. Jote, de 86 toneladas 
cap. D. Mafias A ibertí, con 7 mar., 1 pos., y pipas vacias.

De Sóller en 1 dia laúd S. José, de 28 ton., pat. Felio Mo- 
rey, con 4 mar. y salvado.

. De Barcelona en 3 dios laúd Satélite de 42 ton. pat. Fran
cisco Juan, con 5 mar. y efectos,
4 en 16 horas vapor Palma, de 933 ton., capi
tán D. Francisco Taronji, con 25 mar., 35pas., y efectos.

De Barcelona pailebot S. Antonio, de 59 ton., pat. Juan 
1 ujol, con 8 mar., algarrobas y efectos.

Emb a r c a c io n e s d e s pa c h a d a s .

, Para Barcelona vapor Palma, de 933 ton., cap. D. Fran
cisco Torontí, con 05 pas., y efectos.

Para Bvrceloua vapor Mallorca, de 419 ton., cap. D. Jaime 
Granada, con 24 mar., pus., balija y efectos.

Para Argel laúd S. José de 31 ton., pat. Bernardo Palmer, 
con o mar., 5 pas., algarrobas y efectos.

Para Amlraitx laúd S. Jaime, de 25 ton., pat. Tomas Salvá 
con o mar., barrilla y efectos.

Para Cettepailebot Santiago, de 75 ton,, cap. D. Antonio 
Mesquida con 6 mar., y vino.

Para Cartagena Bergantín francés Eclaireur, de 189 tonela
das cap. Mr. Rousseau, con 6 mar. y lastre.

VALORES LOCALES.

Cambios cernientes del día 31 Diciembre.

ACCIONKS.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento ile Palma en la sesión celebrada el día 30 Di
ciembre de 1881.

Se aprobó el acta de la anterior y varios dictámenes 
de la Comisión de Obras de interés particular.

En vista del informe emitido por la misma Comisión 
se desestimó una reclamación producida contra el pro
yecto tle rasante de la calle de los Olmos.

Se acordó el derribo de varias fachadas denuciadas 
como ruinosas por el Arquiteoio municipal.

Se aprobó la lista electoral para nombramientos de 
senadores formada con arreglo á lo que previene la Ley. 
y se acordó su publicación á los efectos que la citada ley 
previene.

Conforme con el dictamen emitido por el Sr. Procu
rador Sindico se confirmó el fallo de este Ayuntamiento 
referente á la ; exenciones alegadas por algunos mozos 
de la reserva de marinería.

Se aprobó un dictamen de la Comisión de Fomento 
proponiéndose adoptaran ciertas medidas respecto á las 
fábricas de vapor existentes en esta ciudad.

Desestimóse un dictamen proponiendo la 'organiza
ción del servicio de higiene de la prostitución, bajo la 
dependencia del Ayuntamiento.

I, Se levantó la sesión.

Galiana y Veiret.

ADMINISTRACtONIPRINCrPAL DE CORREOS.
PALMA DE MALLORCA.

Alumbrado por Gás . . 
Alfombrera . . • . . 
B mco vgrícola. . . . 
Banco Mallorquín . . . 
Banco de las Baleares. . 
Cambio Mállorquin. . . 
Centro Farmacéutico. .

Con razón ha llamado la atención de un colega 
la siguiente noticia que leemos en el Diario de Barcelona;

Dic-se, si bien ignoramos el fundamento de la noticia, que 
se han hecho proposiciones á la Junta del Gran Teatro del 
Liceo por uno de Jos empresarios que habían sido del coliseo 
en una de las anteriores temporadas. Si la proposición fuese 
admitida, se añade que vendría á nuestra capital la compa
ñía linca italiana que funciona en el Teatro Principal de 
Mallorca. 1

Dice «El Isleño»:
Cuéntase que en una casa de las inmediaciones del Mer

cado, habitada por dos señoras solas, se ha efectuado estas 
Pascuas un pequeño robo que, gracias á Ja previsión de las 
dueñas no fue mayor. Parece que los cacos aprovecharon la 
ausencia de la amas y entraron en la casa; y no habiendo en
contrado dinero y alhajas que aquellas se habían llevado con
sigo a casa de unas amigas donde fueron A pasar el dia v la 
noche, se contentaron con algunos embutidos de cerdo y un 
cubierto de plata que por olvido había quedado en el cajón de 
la mesa del comedor.

La Dirección general del Bamo'en telégrama de ano
che me comunica lo siguiente:

«Gaceta decreto fijando cinco céntimos de peseta por 
carta ó pliego [en lugar del cuarta para los carteros.— 
Desde mañana rige tarifa correos acordada Cortes que 
remito correo hoy.»

Lo que se inserta en los periódicos de esta capital 
para conocimiento del público, advirtiendo que la tarifa 
que ha de regir desde esta fecha es la siguiente:

Timbre de comiintcadiones.
Cartas sencillas y tarjetas postales.

Cartas.
Timbre de 10 céntimos de peseta.

Caita del interior de las poblaciones, cualquiera que 
sea su peso.

Carlas de 15 gramos ó fracción.
Timbre de 15 céntimos de peseta.

Península, Islas Baleares y Canarias, posesiones es
pañolas del Norte de Africa y Costa oscidenlal de

Marruecos.
Timbre de 30 céntimos.
Cuba y Puerto-Rico.

Timbre de 50 céntimos.
Filipinas, Fernando Póo, Annobon y Coriseo. 

Tarjetas postales.
Timbre de 10 céntimos.

Con contestación pagada, 15 céntimos.
Certificados.

Timbre de 75 céntimos.
Quedan vigentes las tarifas en todo lo demás que no 

se oponga á los preceptos anteriores.
, Palma l.° de Enero de 1882.—El Administrador prin

cipal, Enrique Fajarnés.

Compañía Cu'-tidora é Industria 
Docks almar.mms genéralos .
Empresa Mallorquin.i do \ atíoros
Empr.-sa Marítima a Vapor.
Empresa Marilima a Vapor «I 
Escuela Mercantil . . . .

Isluña».

I'"érro-c.amiles <le Mallorca.........................
Ferro-carril fie Alaré.
ílarinera Balear................................................. '
Harinera Mallorquína.....................................
Industrial Algodonera...............................
Industrial Mallorquína 
ndustrial Mercantil...............................  .
La Balear (seguros contra incendios) .
Salinas de Ibiza..................................................
Seguro Mallorquín..................................... '
Vidriera Mallorquína......................................
Vidriera Balear.................................................. ‘
Vinícola Mallorquína...................................... '

DESEM-
' c a pit a l  BOLSO. I i v a l o r

— — 0/0 | DE LA
■ PwUu Pesetas neminal\ ACCION.

। 30!) 300 161-67 525'00
450 86'50 432'50 C

1 500 50 18-50 92-50 b
;i00 5'1 25'30 127-50
23 I 25 16-00 40-00

I 500 250 79‘ iO 395-00 i)
500 • í*.) 75*25 3 6-25 F
500 375 63-0II 315*00 ?

• 500 20 1 i(i5-O.l <525 00 D
íi) 25 9-50 21*75
500 200 62-25 311 25 0

2000 2000 * 0
500 5tk) 75-00 3"5'iJ0 1)
501) 500 82*0 1 410*00 f»
125 125 96‘o > 120^)0 A
500 500 75 (10 371-00 R
100 100 100*00 100*00 11
500 3'!0 57 Ou 283*oú p
250 250 110*00 2 5*00
500 350 70*00 375*00 l)

¡ 500 500 * K
500 100 1 25-50 127*50 P
500 30 12-75 63*,5 L

loñ) 1000 1 1 •
500 30 9'00 45*00 1)

' 100 100 1 110*00 110*00 »
50 bu 1 12*0) 6O‘u3 D

I 500 150 1 30'60 150'00 D

COTIZACIONES,
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía

Interior sin cupón . 
Exterior
Bonos

3p8 
3 pS

Bonos del

AÑO 2.° CIRCULAR MERCANTIL. N.° 22.
Savannah 1,* Diciembre 1881.

Con posterioridad á nuestra Revista N.° 21 que confir
mamos, el tráfico español se ha desarrollado en gran manera 
en este puerto, según puede observarse por los siguientes 
datos.

Buques españoles entrados.—Vapores «Elvira», «Vidal Sa
la» y «Asturiano»: barca «Juanita Ciar» y bergantines 
«Laureano», «Pepe», «Soberano 3.°» é «Inés».

Buques españoles despachados.—«Virtuosa», «Felo», «Do
ña Petronila», «Elvira Camino» y «Elvira», los 3 primeros 
con algodón, resina y madera para Barcelona, el 4.° con 
madera y algodón para la Coruña y el último con algedon 
para Málaga y Barcelona. °

Bucles espacióles en puerto.—«Lola», «Vidal Sala» é 
«Inés», «Asturiano», «Laureano», «Pepe», Juanita Ciar» y 
«Soberano 3.°» los 4 últimos á nuestra consignación

Buques estrangeros.—Para Barcelona salieron «Pontiac» 
y «1 onca» con algodón y «Beethonen» con algodón y made
ra, este despachado por nosotros.

Algodón.-1 anage ha seguido fluctuando pero con 
poca violencia, tendiendo cada dia á mayor alza, según lo 
comprueba el siguiente cuadro de cotizaciones. '

Cotización de la Bolsa
el 15 Octubre 

Middling Fair. . . 
Good Middling. . . 
Middling............... 
Lou Middling . . . 
Good Ordinary. . . 
Ordinary..............

Cotización de la Bolsa

ESTADISTICA.
ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA. 

Din 2 de Enero de 1612.

I Despejado. I Tranquila.1

1
BARéMETRe. TERMÓMETR6.

VIENTO.
Dirección j Flir,./a

(Kj-tg Milíraetres. Centígradas.

ESTADO DEL 
Cielo. I Mar.

MATADERO DE PALMA.
Neta de las reses degelladas en este estahlecimienle el

Palma 29 de Diciembre de 1881.—El Emprei

Reses. Maches. Hembras. Total.

: Vacunas . . . . . 1 4
1 Lanares . . . . . 30 12 42

Cabrias . . . . . 0 0 0
Cerdosas. . . . . 2 1 3

To t a l e s . . . . 33 17 50

4 
0
2

28 Diciembre 1881.
Ptas. Cents.

20 
00
2>

60
sario, P. o. Angel Bonnie.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de les cadáveres trasportados ayer día 31 Diciembre 1881. 

i' A vn'!
En

2.
3.
4.

carruaje de

clase. .
clase. . 
clase. .
clase. .

To t a l e s . .

Varones.

0
0
1
1

2

Hembras.

0
0
1
0 

~¡ *

Te tal.

0
0
2
1

CANTIDAD RECA
Pesetas.

0
0

16

Palma 2 de Enero de 1882.—El Empresario,
16

Jaime Gibert.

UDADA EN 
Cents.

o 
o
o o
o

id. .
id. .

Bo l s ín

31.
32‘10.

falta.
102‘30.

Interior .
Exterior . 
Interior . 
Tesoro .

DE Ma d r id .
Sin cupón 31‘95.

Subvención por Ferro-Carriles, ssincambio
Banco España................................i

Billetes hipotecarios . . . . /
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior . 
Coloniales . . .

oon cupón 32‘55.

Ferro-carriles Norte España .
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante............................
Almanzas..................................
Ebros ........................................
Orenses..................................
Noroestes..................................

Franciasnuevas..............................
Pa l ma .

3 pg Interior.......................

133‘00.
148^00.

118'00.

75-00.

142‘00.

00‘00.
ELÉGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 4.° á las 10y 45n. 
^Recibido á las 5 y 47 t).

La Gaceta publica muchas leyes de Hacien
da.

, So desmiente la combinación que se anun
ciaba de Gobernadores.

Se ha ultimado el arreglo del personal de 
Gobernación.

, El resultado do la convercion asi en España 
cómo en el extranjero es sumamente satisfacto
rio.

Se anuncia la dimisión del señor Page.

11
11
10 5l8
10 1¡8
9 1[8
7 1[2

el 1 " Diciembre.
. . . 11 7{8 
. . . 11 5[8 
. . . 11 3t 8 
. . . 11
• . . 11 1[4

. . . . 9

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 28

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Alicante é Ibiza en 7 horas vapor Unian. de 401 tonda- ¡ 
das cap. D. Juan Bosch, con 22 mar., 15 pas., balija y efectos. ■

De Cagltart en 10 días pailebot Salvador, de Í9 ion. capí- : 
tan D. Antonio Álzamora, con 7 mar. y trigo.

De Mahoiten 12 horas vapor Menorca, de 190 ton., capitán 
D. Miguel Tudury, con 18 mar., 5pas., balija y efectos ".

Idem á las 7 t. 
(Recibido alas 8y 44 n.) 

Se insiste en que el señor Rute será Subse
cretario de Gobernación y el señor Caula Di
rector general de Aduanas.

La Gaceta publica los presupuestos y demás 
leyes de Hacienda aprovadas últimamente.

Hay escaces de noticias y todos los circuios 
están desiertos.

M.C.D. 2022
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LA PREVISION.
LECCIONES DE CALIGRAFIA.
Desde dia l.° de este mes queda abierta una clase de 4 á 

5 de la tarde, continuando asi misino las de la mañana.
JOSÉ VAQUEE.

Calle de Morey núm. 9. 39

Sociedad anónima de seguros contra la vida 
A.

fwndaia can arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y á las ‘prescripciones del Código de Comercio, constituida en 2 de Junio de 188& 
según acta autorizada por el Notario D. Miguel Martí y Sagristá.

Domiciliada en Barcelona: plaza del Duque de Mediuaceli, número 8.
JUNTA DE

Pr e s id e n t a .
Exeme. Sr. Marqués de Palmerola.

VlCR-PLLSIDJSNTK.

Exeme. Sr. D. Isidoro Pons.
Vo c a l e s .

Excmo. Sr. D. José Ferrer y Vidal.
Sr. D. José Canela y Reventós.
Sr. D. José Amell.
Excmo. Sr. Marqués de Ciutadilla.
Sr. D. Pelayo ie Camps, Marqués de Camps.
Sr. D. Ramón de Sisear.

O-AFIT-AZ-i SOCIAL 5j

PROSPECTO.

GOBIERNO.
Sr. D. Lorenzo Pons y CiercK.
Sr. D. Euseb-o Güe.il y Bacígalupi.
Sr. Marqués de Muntoliu.
Excmo. Sr. D. Camilo Fabra.

COMISION DmECTIVA.

Sr. D. Fernando de Delás.
Sr. D. José Cañ eras y Xuriacb.
Sr. D. Roberto Robert y Suris.

Ad min is t r a d o r .
Sr. D. S'mon Ferr<r y Ribas.
).OOO TDE PESETAS.

PÉRDIDA
La personaa que se haya encentrado un medallón ó 

guardapelo de oro con un retrato dentro, puede presentarlo 
en la redacción de El Comercio, Agua 1 y se le darán mas 

i señas y una gratificación.
---------------------- ------------- --------------------------- -------- -

FLORA DE LAS ISLAS BALEARES.
Seguida de un Diccionario de los nombres baleares, castellanos 

¡ y botánicos de las plantas espontáneas y de las cultivadas por
D. FRANCISCO BARCELÓ Y COMBIS.

Se, ha publicado la última entrega.
La obra completa forma un tomo en 8.° de 700 páginas 

se halla de venta en las principales librerías de Palma al- 
precio de 12 pesetas 50 cents. 14

UNA NODRIZA de 21 años y fiche de siete meses da' 
sea encontrar criatura para leutar en Palma. Informarán Co' 
fradia 16. ।

PER D 1D A . —Desde la plaza de las Cópalas á la calle 
de Montesion se perdieron el viefi es de la semana pasada 
unos anteojos, la persona que las haya encontrado y quiere 
entregarlas en esta imprenta se le dará una gratificación. 1

El seguro sobre la vida es indudablemente la operación de mejores resultados para la familia.
Por medio del seguro, el padre dv familia que depende de su trabajo, puede evitar a su mujer é hijos los horrores de la 

Miseria.
Por el seguro puede el hombre previsor allegar recursos para cuando su avanzada edad no L permita trabajar.
Por medio del seguro libra el padre á su hijo del servicio de las armas, constituye un capital para establecer ó crea un do

te á una hija.
En las variadas combinaciones á que se presta esta operación, halla todo el mundo el medio de atender á sus necesidades 

en la medida de sus aspiraciones.
La Sociedad La  Pr e v is ió n  ofrece todas estas ventajas y la seguridad moral y material, base indispensable de estas ope

raciones.
Los seguros que La  Pr e v is ió n  hace son á prima tija, esto es, el interesado sabe lo. que quiere y lo que va á obtener, á la 

vez que lo que le ha de costar la realización de su deseo. En esto se diferencia notablemente de las Sociedades de índole pa
recida que en no lejana época trabajaron en España; sociedades en las que por ser múcuas, el asegurado era á la vez «ócio, y 
como tal, ei bien podía obtener mayores lucros, estaba espuesto á las pérdidas, como p >r desgracia sucedió en todas ellas, por 
variadas causas, y particularmente por las trabas que en la colocación de fondos imponía la legislación entonces v gente.

En La  Ppe v is jo n , por el contrario, si hubiese pérdidas, serian los accionistas los que las sofrieran, pero nunca los ase
gurados, cuyas rentas ó capitales son fijos y-están, por consiguiente, exentos de todo quebranto; de ahí el que La  Pr e v is ió n  
atienda mas á la seguridad de su» compromisos, que al ofrecimiento de pingues ganancias, muchas veces ilusorias ó de du
doso cumplimiento. Esta Sociedad amaestrada con otras de parecida iud >le, sabé bien que la exorbitancia de beneficios pro
metidos está siempre en relación con el riesgo d< 1 capital; y esto en manera alguna puede convenir a los asegurados.

Por medio de las combinaciones a que se presta esta Dudable institución, cada cual puede crearse por si mismo un mo
desto patrimonio ó una renta para el presente ó el porvenir.

Algunas de sus operaciones representan en muchos casos una sólida garantía para las transacciones comarciales é indus
triales. Es casi general en Inglaterra no hacer pióstamos á personas que no se hayan asegurado, á nn d» quo el acreedor 
pueda recuperar su crédito si el deudor muere antes de sa dir su deuda.

Todas las formas en que puedan verificarse los seguros tiendm a procurar el bienestar de la familia y del individuo, y, 
por tanto, era muy de estráñar que este género de Sociedades, que son una verdadera necesidad social, no encontrara medio 
de desarrollarse en nuestro país, cuando tan crecido vuelo han tomado en el extranjero.

La  Pr e v is ió n  se ha propuesto llenar es e vacio. 8i el nuble propósito que la guia se ve secundado por el favor del públil 
eo, logrando que tan útil como morahzadora institución *e arraigue en nuestro país, este obtendrá de ella importantes ven
tajas y los fundadores de esta Suciedad verán colmadas sus aspiraciones.

Para Mayagües saldrá á la brevedad posible la polacra 
goleta Anita sucapitau D. José Estela, admitiendo pasajeros 
para dicho punto. Informarán Peletería 33. ’ 1

HAY PARA ALQUILAR ún tercer piso con bastante 
comodidad situada en la calle de Pelaires núm. 8. 1

ALCALDÍA DE LA CIUDAD DE PALMA •
Formada por este Ayuntamiento la lista electoral para 

el nombramiento de Senadores con arreglo á lo preceptuado 
en el art 25 de la ley, se anuncia al público que la refenda 
lista permanecerá expuesta al público en la parte superior de 
es'a Ci-sa Consistorial desde el dia de hoy hasta el 20 del 
corriente, á los efectos que la misma ley previene.—Palma 
l." de Enero de 1882.—El Alcalde, Mariano Canals.

Para esplicaciones referentes á las operaciones á que se dedica esta Sociedad acudir á los 
Sres. Picornell hermanos, agentes generales en esta plaza.—Copiñas 20. 27

Xtateaoa &pal@Ia
' Y AMERICANA

PERIÓDICO ESPECIAL DE BELLAS ARTES Y ACTUALIDADES
O.

Director: D. Abelardo de Cárlos.

SOCIEDAD AGRÍCOLA
Industrial y Comercial de Manacor.

El Consejo de administración ha acordado que el pago 
del primer dividendo pasivo do tn ima pesetas por acción 
se verifi [lie en los dias 7 al 16 del próx mo Enero, ambos 
inclusive, en las oficinas de esta Sociedad y en la Sucursal 
de Palma establecida en la Calle de Pelayres número 4 
principal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
accionistas á tenor de lo que dispune el artículo 10, de los 
Estatutos.

Mauacor 22; de Diciembre 1881.
El Director Gerente.—Jaime Santiago Sataella.
NOTA. En las afioinas de la Sociedad estará de mani

fiesto la lista de las acciones que han correspondido u cada 
susc iptor.

Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada como una de las más completas de su índole que ven 
la luz en el mundo civilizado, y los amamtes del progreso en las ciencias, las ai tes y la industria hallarán siempre en esia 
REVISTA una entusiasta propagadora de los adelantos de la cultura moderna, á la vez que un medio de seguir, sin que la 
atención se fatigue, el movimiento intelectual y pohiico de tudas las naciones.

b a s e s  d e  l a  pu b l ic a c ió n .
Los dias 8, 15, 22 y 30 de cada mes dá á luz un número de 16 páginas, ocho de ellas con selectos grabados, y siempie 

que la abundancia de asuntos artísticos ó de marcada actualidad lo reclaman, se distribuyen « oupluinentos», gratis para los 
señores buscritores. "

Precios de suscricion.
En Madrid: Un año, 35 pesetas; seis meses, 18; tres meses, 10.—En provincias: Un año, 40 pesetas; seis meses, 21; tres 

meses 11.
La Administración remite gratis un número de muestra á las personas que deseen conocer este semanario..

So suscii en la librería de Miguel Roca, Constitiicioii (Borne) 96.

PARAGUAS.
En el establecimiento dé Cuna's Brosa 10 se han recibido 

un magnifico y elegante surtido de Paraguas de t das clases 
entre los cuales encontrará el comprador, novedad, buen gus
to y baratura.

Amás del articulo de paraguas hay todo lo perteneciente 
al ramo de Perfumería y Bisutería dándose todo á precios 
limitadísimos.

Siguiendo la. tradición al costumbre de años'anteriores la 
casa regalará un billeie al compiador que compre por valor 
de cuatro reales el cual tenor ■ obc o q  á < oce magnificas suer- 
es, expresadas en el mismo b Hete.

Brossa 10. 16

ADVERTENCIA. 
y
?í . Habiéndo-e estravlado el viémes veinte y tres un perro 
í blanco cruzado de galgo y podenca y el lúnes veinte y seis 
' de los cOt rient-s una perriia podenca de unos tres meses, 
í blanca e n ¡na m ucha roja debajo de un ojo, se suplica á 

! la persona ó personas que los tuviesen se sirvan avistarse 
■ Con su dueño, que vive en la calle de la Bolsería núm. 32 

tienda; q<nen grat ficará á la person i que los presente. 4

PRACTICANTE.
En la Farmacia del Sr. Frau se necesita uno. Plaza del 

Mercado. ' 8

COMPAÑIA CURTIDORA INDUSTRIAL.
Esta Sociedad ha instalado sus oficinas en la calle de Jai

me II núm. 36.
* Los señores accionistas cuyos títulos no lleven adherido 
el sello del Estado, pueden presentar aquellos documentos en 
estas oficinas, donde se les proveerá del timbre correspon
diente.—Palma 15 Diciembre de 1881.—El administrador, 
Cosme Bauzá.

TEATRO PRINCIPAL.

para hoy Lúnes 2 Enero de 1882.
5.a DR ABONO. DK LA 5.a DECENA.

Se pondrá en escena la Opera en 4 actos del maestra 
Verdi.

EL TROBADOR.
Entrada general o rs. Al paraíso 3 rs.

A las 7 y media.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Stos. DARIEL y ARTERO papa y mártires.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en Santa Eulalia.

i ALMA DE MALLORCA IMPRENfA DE M. H0CA.-18 2.
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